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Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Getafe para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte. Nº: 10/0049/12

Acta n.º: I102012000011206(SL).

Empresa: Reformas Yan Feng, SL.

CIF: B86183647

Domicilio: Calle Galicia, n.º 28, piso 1.º B (Getafe, CP 28903).

Acto que se notifica: Resolución de la Dirección General de Trabajo de 31 de julio de 2012.

Sanción: Dos mil cuarenta y seis euros (2.046 €).

Recurso: Podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
notificación, conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en esta Dependencia Adminis -
trativa del Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Trabajo, Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda de Extremadura núm. 43 de Mérida. 

Mérida, a 31 de agosto de 2012. La Directora General de Trabajo, M.ª ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2012 sobre notificación de propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social. Acta n.º
I102012000051925. (2012082991)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del acta de in-
fracción que se indica a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se procede
a notificar una somera indicación de su contenido, al apreciarse que su publicación íntegra
podría lesionar derechos o intereses legítimos, mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

Número del Acta: I102012000051925 — Sujeto Responsable: Olplasan Servicios Integrales,
SL — Domicilio: Avda. Los Pilares, n.º 13, 5.º C; 10004 — Cáceres. — Importe de la Sanción:
4.092 euros.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los
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expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE núm. 132, de 3 de junio), podrá presentar escrito de alega-
ciones en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio, dirigido al órgano instructor del expediente, que de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en ma-
teria laboral (DOE núm. 24, de 27 de febrero), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de no-
viembre (DOE núm. 131, de 11 de noviembre), y en la Resolución de 12 de septiembre de
2011 sobre determinación de los órganos competentes para realizar los actos de instrucción
y ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores por infracción de orden so-
cial (DOE núm. 248, de 29 de diciembre) es el siguiente:

Sr. Jefe de Sección de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura.
(Polígono Industrial de las Capellanías, Travesía A, 15; 10005, Cáceres).

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, sita en la calle José Arcadio Buendía, núm. 33, de
Cáceres.

Cáceres, a 7 de septiembre de 2012. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Cáceres, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de “Acondicionamiento
de viviendas en Mérida”. Expte.: OBR0212002. (2012061536)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0212002.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de viviendas en Mérida.

c) Lotes: No procede.
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